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mo (.. Boletín Oficial del Estado,. del 23l, ampliada por la de
25 de febrero ("Boletín Oficial del Estado;o- de 23 de marzo).

Esta Dirección General ha res~elto:

];0 Nombrar en virtud de concurso de traslado Catedrati
cos de ",Música.. de la8 Escuelas Normales que se indican a los
siguientes ·concursantes:

Doña Concepción Valverde Bas, para la Escuela Nonnal de
Logroño, procedente de la de Badajaz.

Don Ricardo Olmos Canet, para la Escuela Normal de Gua
dalajara, procedente de la de Segovia.

De conformidad· con lo que preceptúa el articulo 86 del texto
refundido de la Ley de Educación Primaria. aprobado por De
creto 19311967, de 2 de febrero. los interesados se posesionarán
de sus nuevos destinos con efectos de 1 de octubre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.-El Director general, Pedro

Segú.

Sr, Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
nombra Subdirector general de' Inspección de la
Disciplina del Mercado al funcionario del Cuerpo
Técn.ico de Administración Civil don José Antonio
Manzanedo Mateas.

Ilmo. Sr.: En u·so de ,las atribuciones que me están conre·
ridas por el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y a propuesta del ilustris~o señor
Director general de Comercio . Interior. he tenido a bIen nom
brar SubdireCtor general del Servicio de Inspección de la
Disciplina del Mercado a don José Antonio· Manzanedo Mateas
-A01PGOO2344-, funcionario del Cuerpo General Técnico de
Administración Civil del Estado.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que 8e convoca examen-concurso
para contratar entre personal civU una plaza de
Modelista especia~.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Modelista especial que ha de prestar sus
servicios en el Museo Naval.

Bases

1.a Para s'er admitidos a participar en el concurso los soli~
citantes deberán ser de nacionalidad espaftola. y Para acreditar
la aptitud física y psiquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médico de la Armada. que hará el debido estudio radio
gráfico e informe radiológico.

2.a Las instancias, suscritas de pui\o y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas ~ire;ctamente al Almirante Jefe de
la Jurisdicción Central.

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado,.. siendo rechazadas todas
las que Ea reciban fuera de dioho plazo.

4.a Las instancias. en :LiS que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, po
drán ir acompañadas de documentos ~ta.tivos de los cono
cimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.& Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias a la Jefatura. de Personal
Civn de fa Jurisdicción Central, .las remitirá al Presidente del
Tribunal, y l1iez días después se celebr-arán los' exámenes.

6.a El Tribunal que :¡a de examinar a los concursantes estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: . Director del Museo Naval.
Vocal: Subdirector del Museo Naval.
Vocal-Secretario: Jefe de la Sección Cartográfica. don Ro

berto· Barreiro-Meiro Fernández.

7.a En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional en los servicios propios de su pro
fesión.

Condiciones administrativas

9.& El concursante que OCUP$ la plaza que se convoca que
dará acogido a la :3eglamentación de. Trabajo de personal civil
no funcionario. aprobada por Decreto 252511967, de 20 de octubre.
y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de seis mil, quinientas sesenta pe
setas (6.560).

bl Plus complementario de dos mil novecientas cuarenta pe~
setas (2.940). _

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio.
e) .Veinte días de vacaciones anuales- retribuidas.
f) Prestaciones de nrotección familiar, en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.
11. El período de nrueba será de tres meses y la jornada

labora! de ocho horas diarias.·. .
12. El Presidente del Trib~ estará facultado para sohcitarde la autoridad correspondiente los medios a~liaresde personal

y material utilización de Gabinetes PsicotéCnICOS, etc., que con
sidere convenie!ltes para la mejor selección del personal que
se preSente a ~ convocatoria. .

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto.ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asis
tencias .y derechos de examen,· que se justificarán en la fonna
establecida en el citado Decreto-ley. y en la cuantfa. de 125 pesetas
el Presidente. y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, ~r
el concepto -de asistencias, euYOgasto se computará a la aplI
cación presupuestaria correspondiente y de· acuerdo con la re·
solución número 1/69 de la Intendencia. General.

~--, 14. En ·este concurso se guardarán .las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 4 de octubre de 1971.~El Director de Reclutamiento
V Dotaciones, Vicente Alberto y Lloyeres.

RESQLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que 86 convoca examen-concurso
para contratar entre . personal civil una plaza ~e
Perito Montador (Jefe de Taller).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Perito Montador (Jefe de Taller). que ha
de prestar sus servicios .en. el Centro· (e Comunicaciones de la
Comandancia General de la Zona Marítima de Canarias,

Bases

1,a Para ser admitidos a partiéipar en el concurso los s.oli
citantas deberán ser de nacionalidad espadola, y pa~ acreditar
la aptitud fisica· y psiquica adecuada serán reconOCIdos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio-
gráfico e biforme radiológIco. .

2,& Las inStancias. suscritas de pudo y letra de los mtere
sados deberán ser dirigidas directamenté al VA. Comandante
general de la Zona Marítima de Canarias.


